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CEAMO HA RECIBIDO 23 QUEJAS
 EN CONTRA DEL IMSS 

*Oaxaca de Juárez, Oax., enero 23.- *La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (Cotaipo) dio a conocer que la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca (CEAMO), ha recibido 23 quejas 
en contra de la Delegación Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) del año 2011 al 2013.

Mediante una solicitud de información al Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca 
(SIEAIP) con folio 11625, el solicitante requirió el informe de cuántas quejas fueron presentadas en contra de la Delegación 
Oaxaca del IMSS en los años 2011, 2012 y 2013, así como saber cuántas llegaron a conciliación y cuántas se dejo a salvo
derechos.

Con fundamento en el Artículo 9, fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Oaxaca, la CEAMO contestó que  en el año 2011, el número de quejas al IMSS fue de 8, de las cuales 4 fueron conciliadas, 
a Salvo Derechos 3, y 1 no continuó con el trámite de su queja.

Mientras que en el 2012, el número de quejas aumentó a 11, de las que fueron conciliadas 3, a Salvo Derechos 1, y fueron 
improcedentes 2. Para el 2013, la CEAMO recibió 4 quejas en contra del IMSS, de las que 5 se encuentran en trámite.

Por último, el documento señala que para mayores informes de estadísticas de las actividades que realiza la Comisión 
Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca (CEAMO), consulte la siguiente dirección electrónica 
http://www.ceamooax.org.mx/ley-de-transparencia/.

*Fuente: Solicitud  de Información 11625. Comisión Estatal de Arbitraje
Médico de Oaxaca (CEAMO).*

Nota: Te recordamos que esta información la puedes consultar en el Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP) donde 
encontrarás las respuestas a las solicitudes de información  planteadas por este medio.  

 


